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ACTA Nº 3/2024/CG 

 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO, DE LA 
ENTIDAD METROPOLITANA PARA EL TRATAMIENTO DE RESIDUOS 
CELEBRADA EL DÍA 16/04/2024. 

En Sede EMTRE, siendo las 12:00 horas del 16/04/2024, se reúne, en sesión 
Extraordinaria, bajo la Presidencia de Emilio José Belencoso Rodrigo, la Comisión de 
Gobierno, de la Entidad Metropolitana para el Tratamiento de Residuos (EMTRE), con 
objeto de tratar los asuntos que figuran en el orden del día. 

 

ASISTENTES 

MUNICIPIO TITULAR / SUPLENTE 
ALBAL VALERO EUSTAQUIO JUAN 
ALFAFAR JOSEFA CARREÑO RODRÍGUEZ 
ALMASSERA EMILIO JOSÉ BELENCOSO RODRIGO 
LUGAR NUEVO DE LA CORONA RUBÉN MOLINA FERNÁNDEZ 
ROCAFORT JORGE ORTEGA COTARELO 
TAVERNES BLANQUES ARTURO ROS RIBES 
VALENCIA CARLOS LUIS MUNDINA GÓMEZ 
XIRIVELLA GUILLERMO GARRIDO JIMENEZ 
 
 

INCIDENCIAS 

 

NO ASISTEN 

MUNICIPIO TITULAR / SUPLENTE 
MELIANA PEDRO A. CUESTA TOBAJAS 
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Asisten el Sr. Interventor D. Ramón Brull Mandingorra, la Sra. Tesorera Dª Jesica 
Crespo Poveda y el Sr. Gerente D. Francisco José Potenciano Moreno 

 
Actúa como Secretario titular de la Corporación José Antonio Martinez Beltran. 
 
Comprobada la existencia de quórum, la Presidencia así lo declara y abre la 

sesión. 

 

    

    

 
1.PROPUESTA A LA COMISION DE GOBIERNO SOBRE MODIFICACION DE LOS 
CONVENIOS DE COLABORACIÓN ENTRE LA GENERALITAT VALENCIANA, A 
TRAVÉS DE LA CONSELLERIA DE MEDIO AMBIENTE, AGUA, 
INFRAESTRUCTURAS Y TERRITORIO, POR UNA PARTE Y LA ENTIDAD 
METROPOLITANA PARA EL TRATAMIENTO DE RESIDUOS POR OTRA, TANTO 
PARA LA EJECUCIÓN DE LAS PREVISIONES DEL ÁREA DE GESTIÓN V2 PARA 
INVERSIONES DESTINADAS A MEJORAS DE INSTALACIONES DE GESTIÓN DE 
RESIDUOS PARA 2024, ASÍ COMO PARA LA PARTICIPACIÓN EN CAMPAÑAS DE 
CONCIENCIACIÓN Y SISTEMAS DE INCENTIVOS DE LA SEPARACIÓN EN 
ORIGEN. - EXP. 080/2024 
 

De conformitat amb el que es disposa en els articles 82.3 i 126.2 del Reial decret 
2568/1986, de 28 de novembre, pel qual s'aprova el Reglament d'Organització, 
Funcionament i Règim Jurídic de les Entitats Locals la Comissió per unanimitat ratifica 
la inclusió de l'assumpte en l'orde del dia. 

Es produeixen les següents intervencions: 

 

Por parte del Sr. Gerente se explica la modificación propuesta sin que suponga ni 
nuevos efectos económicos ni sustantivos. Todos los informes son válidos y 
simplemente era una modificación procedimental en el desarrollo de determinadas 
clausulas referentes a compatibilidad de subvenciones, gastos elegibles, etc. 
 

La Comissió de Govern, APROVA favorablement per unanimitat, el següent ACORD 
que transcrit literalment, diu així: 
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ASUNTO: PROPUESTA A LA COMISION DE GOBIERNO SOBRE 

MODIFICACION DE LOS CONVENIOS DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
GENERALITAT VALENCIANA, A TRAVÉS DE LA CONSELLERIA DE MEDIO 
AMBIENTE, AGUA, INFRAESTRUCTURAS Y TERRITORIO, POR UNA PARTE 
Y LA ENTIDAD METROPOLITANA PARA EL TRATAMIENTO DE RESIDUOS 
POR OTRA, TANTO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS PREVISIONES DEL ÁREA 
DE GESTIÓN V2 PARA INVERSIONES DESTINADAS A MEJORAS DE 
INSTALACIONES DE GESTIÓN DE RESIDUOS PARA 2024, ASÍ COMO PARA 
LA PARTICIPACIÓN EN CAMPAÑAS DE CONCIENCIACIÓN Y SISTEMAS DE 
INCENTIVOS DE LA SEPARACIÓN EN ORIGEN.. 

  
  
  
Visto el borrador recibido de CONVENIO TIPO DE COLABORACIÓN ENTRE 

LA GENERALITAT, A TRAVÉS DE LA CONSELLERIA DE MEDIO AMBIENTE, AGUA, 
INFRAESTRUCTURAS Y TERRITORIO Y EL CONSORCIO/ENTIDAD CONSTITUIDO 
PARA LA EJECUCIÓN DE LAS PREVISIONES DEL ÁREA DE GESTIÓN XX PARA 
INVERSIONES DESTINADAS A MEJORAS DE INSTALACIONES DE GESTIÓN DE 
RESIDUOS. 

  
Visto el borrador recibido de CONVENIO TIPO DE COLABORACIÓN ENTRE 

LA GENERALITAT, A TRAVÉS DE LA CONSELLERIA DE MEDIO AMBIENTE, AGUA, 
INFRAESTRUCTURAS Y TERRITORIO Y EL CONSORCIO/ENTIDAD CONSTITUIDO 
PARA LA EJECUCIÓN DE LAS PREVISIONES DEL ÁREA DE GESTIÓN XX, PARA LA 
PARTICIPACIÓN EN CAMPAÑAS DE CONCIENCIACIÓN Y SISTEMAS DE INCENTIVOS 
DE LA SEPARACIÓN EN ORIGEN, y teniendo en consideración los siguientes: 

  
  

ANTECEDENTES DE HECHO 
  
1.- Mediante Resolución 51/2024 de 21 de Enero se solicitó por la 

Presidencia de la EMTRE a la Conselleria de Medio Ambiente, Agua, 
Infraestructuras y Territorio, una vez publicada la Ley 8/2023, de 27 de diciembre, 
de Presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 2024. (DOGV ním.9756, de 
30 de diciembre de 2023) las siguientes subvenciones nominativas cuyo 
beneficiario es la Entidad Metropolitana Tratamiento de Residuos (EMTRE área 
de gestión V2), que en dicha Ley de Presupuestos se contemplaban: 

a)                 Línea S0796 "Participación en las entidades competentes en 
la ejecución de planes zonales de residuos para inversiones 
destinadas a mejoras de instalaciones de gestión de residuos" la 
cantidad de 300.000,00€. 
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b)                 Línea S0841 "Participación en campañas de concienciación y 
sistemas de incentivos de la separación en origen" la cantidad de 
350.000,00€. 

  
2.- Vía portafirmas se han recibido por parte de Dirección General de 

Calidad y Educación Ambiental de la Conselleria de Medio Ambiente, Agua, 
Infraestructuras y Territorio, el borrador del "CONVENIO TIPO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA GENERALITAT, A TRAVÉS DE LA 
CONSELLERIA DE MEDIO AMBIENTE, AGUA, INFRAESTRUCTURAS Y 
TERRITORIO Y EL CONSORCIO/ENTIDAD CONSTITUIDO PARA LA 
EJECUCIÓN DE LAS PREVISIONES DEL ÁREA DE GESTIÓN XX PARA 
INVERSIONES DESTINADAS A MEJORAS DE INSTALACIONES DE 
GESTIÓN DE RESIDUOS", así como el borrador del "CONVENIO TIPO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA GENERALITAT, A TRAVÉS DE LA 
CONSELLERIA DE MEDIO AMBIENTE, AGUA, INFRAESTRUCTURAS Y 
TERRITORIO Y EL CONSORCIO/ENTIDAD CONSTITUIDO PARA LA 
EJECUCIÓN DE LAS PREVISIONES DEL ÁREA DE GESTIÓN XX, PARA LA 
PARTICIPACIÓN EN CAMPAÑAS DE CONCIENCIACIÓN Y SISTEMAS DE 
INCENTIVOS DE LA SEPARACIÓN EN ORIGEN" 

  
3.- En relación al borrador de "CONVENIO TIPO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA GENERALITAT, A TRAVÉS DE LA CONSELLERIA DE MEDIO 
AMBIENTE, AGUA, INFRAESTRUCTURAS Y TERRITORIO Y EL 
CONSORCIO/ENTIDAD CONSTITUIDO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS 
PREVISIONES DEL ÁREA DE GESTIÓN XX PARA INVERSIONES 
DESTINADAS A MEJORAS DE INSTALACIONES DE GESTIÓN DE 
RESIDUOS" ha sido evacuado respecto del mismo Informe Técnico en fecha 
12/03/2024 por parte del Director Técnico de la EMTRE, en el que manifiesta lo 
siguiente: 

  
"Vista la propuesta de convenio para para la ejecución de las previsiones del 

área de gestión de residuos V2 para inversiones destinadas a mejoras de instalaciones 
de gestión de residuos.  

Vistos los proyectos elegibles que figuran en el clausulado, entre los que se 
encuentran diversos tipos que podemos abarcar, tales como: 

  
o    Adquisición y puesta en funcionamiento de equipamiento para mejora de los 

procesos de tratamiento de residuos urbanos por los órganos responsables de 
área de gestión de residuos, en las instalaciones de tratamiento de residuos 
urbanos. Adquisición de equipos para ampliación de la clasificación a otras 
fracciones de residuos urbanos en masa, orgánica selectiva o asimilables: 
férricos, alumínicos, envases ligeros, vidrio, textiles, muebles, enseres, residuos 
no mortuorios y podas. 
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o    Adquisición y puesta en funcionamiento de equipamiento e  infraestructuras y 
maquinaria para mejora de los procesos de compostaje en las plantas de 
tratamiento de residuos urbanos de las entidades responsables del área de 
gestión.  

o    Construcción de instalaciones nuevas de transferencia, valorización y/o 
eliminación de residuos urbanos de la entidad responsable del área de gestión 
de residuos. 

o    Adquisición y puesta en funcionamiento de equipamiento e infraestructuras y 
maquinaria para la mejora de las condiciones de depósito de rechazos en 
vertedero, en instalaciones del ente responsable del área de gestión. Adquisición 
de retractiladoras para balas de rechazo o retractilado de rechazos de afino. 

o    Construcción de instalaciones nuevas de ecoparques fijos de gestión consorciada 
y obras de mejora de ecoparques consorciados, así como adquisición de 
ecoparques móviles de gestión consorciada. 
  
Visto el presupuesto actual de la Entidad Metropolitana que cuenta con dotación 

presupuestaria inicial para inversiones en mejora de las instalaciones de tratamiento. 
Vista la cantidad asignada en el convenio a esta Entidad, que asciende a 300.000 €, 
permite plantear alguna actuación en relación con los diferentes aspectos de proyectos 
elegibles a desarrollar durante este año. 

  
 El técnico arriba firmante considera favorable a los intereses de esta Entidad la 

firma de este convenio." 
  
4.- Igualmente en relación al referido borrador de Convenio para la mejora 

durante 2024 de las instalaciones de Gestión de Residuos de la EMTRE recibido, 
ha sido evacuado Informe Técnico en fecha 13/03/2024, por parte del Jefe de la 
Sección Técnica de Apoyo a la Gerencia de la EMTRE, en el que manifiesta lo 
siguiente: 

  
"Visto el borrador del Convenio Tipo "Convenio de colaboración entre la 

Generalitat, a través de la Consellería de medio ambiente, agua, infraestructuras y 
territorio y el Consorcio/Entidad constituido para la ejecución de la previsiones del Área 
de Gestión XX para inversiones destinadas a mejoras de instalaciones de gestión de 
residuos" para la mejora de las instalaciones de Gestión de Residuos de la EMTRE. 

  
El convenio recoge la concesión de una subvención para su destino a 

cualesquiera de las inversiones que, con carácter finalista, el borrador del convenio 
describe en su cláusula primera: 

  
"El objeto del presente convenio es realizar inversiones destinadas a la 

adquisición y puesta en funcionamiento de equipamiento, maquinaria e infraestructuras 
destinadas a la mejora de la gestión consorciada de residuos, a la adecuación o 
construcción de instalaciones de transferencia, tratamiento y/o de eliminación, así como 
de ecoparques fijos y móviles para los sistemas integrales consorciados de gestión de 
residuos". 
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Entre las actuaciones subvencionables existen varias que se encuentran 
incluidas entre las competencias de la EMTRE, como pueden ser: 

  
•         Adquisición y puesta en funcionamiento de equipamiento para mejora 

de los procesos de tratamiento de residuos urbanos por los órganos 
responsables de área de gestión de residuos, en las instalaciones de 
tratamiento de residuos urbanos. Adquisición de equipos para 
ampliación de la clasificación a otras fracciones de residuos urbanos en 
masa, orgánica selectiva o asimilables: férricos, alumínicos, envases 
ligeros, vidrio, textiles, muebles, enseres, residuos no mortuorios y 
podas. 
  
• Adquisición y puesta en funcionamiento de equipamiento e 
infraestructuras y maquinaria para mejora de los procesos de 
compostaje en las plantas de tratamiento de residuos urbanos de las 
entidades responsables del área de gestión. 
  
• Construcción de instalaciones nuevas de transferencia, valorización y/o 
eliminación de residuos urbanos de la entidad responsable del área de 
gestión de residuos. 
  
• Adquisición y puesta en funcionamiento de equipamiento e 
infraestructuras y maquinaria para la mejora de las condiciones de 
depósito de rechazos en vertedero, en instalaciones del ente 
responsable. 
  

Visto el informe del Director Técnico de la EMTRE, Eugenio Cámara Alberola, 
en el que se informa favorablemente la suscripción del citado convenio. 

  
Visto que el presupuesto de la Entidad Metropolitana cuenta con dotación 

presupuestaria para inversiones en mejora de las instalaciones de tratamiento. 
  
A la vista de la exposición anterior el Jefe de la Sección Técnica de Apoyo a la 

Gerencia de la Entidad Metropolitana para el Tratamiento de Residuos que suscribe 
informa favorablemente el clausulado  del "Convenio tipo de colaboración entre la 
Generalitat, a través de la Consellería de medio ambiente, agua, infraestructuras y 
territorio y el Consorcio/Entidad constituido para la ejecución de la previsiones del Área 
de Gestión XX para inversiones destinadas a mejoras de instalaciones de gestión de 
residuos". "  
  
5.- En relación al borrador "CONVENIO TIPO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA GENERALITAT, A TRAVÉS DE LA CONSELLERIA DE MEDIO 
AMBIENTE, AGUA, INFRAESTRUCTURAS Y TERRITORIO Y EL 
CONSORCIO/ENTIDAD CONSTITUIDO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS 
PREVISIONES DEL ÁREA DE GESTIÓN XX, PARA LA PARTICIPACIÓN EN 
CAMPAÑAS DE CONCIENCIACIÓN Y SISTEMAS DE INCENTIVOS DE LA 
SEPARACIÓN EN ORIGEN", ha sido evacuado en fecha 12/03/2024 Informe 
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Técnico por parte de la Técnica de Comunicación y Relaciones Informativas de 
la Entidad Metropolitana para el Tratamiento de Residuos, Dª Raquel Lorente 
Pérez, en el que manifiesta lo siguiente: 

  
"Que se ha considerado el borrador del convenio tipo "Convenio tipo de 

colaboración entre la Generalitat, a través de la Conselleria de Medio Ambiente, Agua, 
Infraestructuras y Territorio y el consorcio/entidad constituido para la ejecución de las 
previsiones del área de gestión XX, para la participación en campañas de concienciación 
y sistemas de incentivos de la separación en origen". El referido convenio tiene como 
finalidad la realización de iniciativas o actuaciones de sensibilización para mejorar la 
recogida selectiva por parte de la ciudadanía y, por tanto, fomentar la economía circular. 

  
El convenio recoge la concesión de una subvención de una cantidad de 

2.000.000 de euros para su destino a cualesquiera de las actuaciones que se describen 
en la cláusula primera del mismo. Entre las actuaciones subvencionables existen varias 
que se consideran interesantes para la EMTRE, como pueden ser: 

  
"• Campañas de concienciación pública de la importancia social, económica y 

ambiental de la recogida selectiva de residuos generados dentro del ámbito doméstico 
tanto en áreas de aportación de los municipios (contenedores específicos de papel-
cartón, vidrio, envases ligeros, materia orgánica, otras...) como mediante la red de 
ecoparques consorciada existente. Elaboración completa y distribución de videos 
promocionales, trípticos, rollers, material para redes sociales; elaboración completa y 
ejecución de jornadas de concienciación a colectivos. 

•                     Campañas para dar a conocer a los ciudadanos los sistemas de 
incentivos (económicos y otros tipos) relacionados con la recogida selectiva de residuos 
domésticos mediante la red de ecoparques consorciada, basadas, entre otros, en el 
principio "quien más recicla, menos paga". Elaboración completa y distribución de videos 
promocionales; trípticos, rollers material para redes sociales; elaboración completa y 
ejecución de jornadas de concienciación a colectivos. 

•                     Campañas de formación y educación ambiental para diferentes perfiles 
de público objetivo sobre la implantación de la línea de fracción orgánica y selectiva, 
haciendo especial énfasis en la mejora ambiental que supone, e incluyendo visitas 
educativas a las instalaciones de tratamiento. Elaboración completa y distribución de 
videos promocionales, trípticos, rollers, material para redes sociales; elaboración 
completa y ejecución de jornadas de concienciación a colectivos; adquisición de cubos 
aireados de entre 10 y 20 litros; adquisición de bolsas compostables. 

•                     Elaboración de material audiovisual específico relativo a las acciones 
destinadas al fomento de la recogida selectiva de las diferentes fracciones de residuos 
domésticos y de los sistemas de incentivos a implantar dentro del ámbito territorial del 
Consorcio. Elaboración completa y distribución de videos promocionales, material para 
redes sociales. 

•                     Elaboración y adquisición de material didáctico y divulgativo en el que 
la reducción en la generación de rechazos a vertedero o que la recogida selectiva son 
elementos cruciales al alcance de los ciudadanos para favorecer la correcta gestión de 
los residuos que generan y la recuperación de materiales, así como el ahorro de materias 
primas, energía, agua, y reducir las emisiones de gases de efecto invernadero. 
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Elaboración completa y distribución de videos promocionales; trípticos, rollers, material 
para redes sociales, adquisición de bolsas de rafia y papeleras selectivas para el fomento 
de las recogidas selectivas en origen, así como adquisición de bolsas compostables, 
sobre la campaña. 

•                     Aportaciones económicas debidamente justificadas para la aplicación 
de retornos económicos a las unidades fiscales de la ordenanza fiscal del Consorcio o 
entidad local competente, mediante la correspondiente Orden de bases de la entidad 
local, de conformidad con el Plan Integral de Residuos de la Comunitat Valenciana, 
PIRCVA 2019 y Decreto 55/2019, de 5 de abril, del Consell, por el que 4 se aprueba la 
revisión del Plan Integral de Residuos de la Comunitat Valenciana que en su artículo 14 
insta a los Consorcios de residuos y entes locales competentes de los servicios de 
valorización y eliminación de residuos domésticos y asimilables a la aplicación de 
políticas económicas y fiscales a favor de sus municipios y ciudadanía. Asimismo, en el 
artículo 19, relativo a los sistemas impositivos para la recogida de residuos domésticos y 
asimilables, se plantea que la tasa por recogida y tratamiento de residuos pueda ser 
objeto de bonificaciones o exenciones proporcionales a las cantidades de residuos 
recogidas separadamente. En el marco de esta política económica se enmarcan, por 
tanto, los posibles retornos económicos de las bonificaciones aplicadas por los 
consorcios para incentivar la separación en origen y la recogida selectiva por parte de la 
ciudadanía." 

•                       
Visto que el presupuesto de la Entidad Metropolitana cuenta con dotación 

económica para actuaciones relacionadas con la educación y comunicación ambiental, 
tal y como se incluyen en este convenio. 

  
A tenor de la exposición anterior la técnica de Comunicación y Relaciones 

Informativas de la EMTRE que suscribe informa favorablemente el clausulado del 
"Convenio tipo de colaboración entre la Generalitat, a través de la Conselleria de Medio 
Ambiente, Agua, Infraestructuras y Territorio y el consorcio/entidad constituido para la 
ejecución de las previsiones del área de gestión XX, para la participación en campañas 
de concienciación y sistemas de incentivos de la separación en origen". 
  
6.- Visto el Informe Fiscal favorable al efecto evacuado en fecha 

20/03/2024 por parte de la Intervención de la Entidad Metropolitana para el 
tratamiento de residuos, en relación al presente expediente en el que se 
manifiesta lo siguiente: 
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7.- Por parte de la Comisión de Gobierno de la Entidad Metropolitana para 
el Tratamiento de Residuos, en fecha 26 de marzo de 2024, fue adoptado 
Acuerdo en virtud del cual fueron aprobados los originales textos de los 
CONVENIOS DE COLABORACIÓN ENTRE LA GENERALITAT VALENCIANA, 
A TRAVÉS DE LA CONSELLERIA DE MEDIO AMBIENTE, AGUA, 
INFRAESTRUCTURAS Y TERRITORIO, POR UNA PARTE Y LA ENTIDAD 
METROPOLITANA PARA EL TRATAMIENTO DE RESIDUOS POR OTRA, 
TANTO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS PREVISIONES DEL ÁREA DE 
GESTIÓN V2 PARA INVERSIONES DESTINADAS A MEJORAS DE 
INSTALACIONES DE GESTIÓN DE RESIDUOS PARA 2024, ASÍ COMO PARA 
LA PARTICIPACIÓN EN CAMPAÑAS DE CONCIENCIACIÓN Y SISTEMAS DE 
INCENTIVOS DE LA SEPARACIÓN EN ORIGEN.  

  
8.- No obstante lo anterior en fecha 2 de abril de 2024, son recibidos en 

la EMTRE mediante oficios de referencias ASUNTO: CONVENIO CAP.7 PARA 
INVERSIONES N/REF.: SUBCAP7/2024/CONSOR00 DGCEA/EG/ET y 
ASUNTO: CONVENIO CAP.4 PARA CAMPAÑAS DE CONCIENCIACION 
N/REF.: SUBCAP4/2024/CONSOR00 DGCEA/EG/ET los textos 
correspondientes a una nueva redacción de los CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA GENERALITAT VALENCIANA, A TRAVÉS DE LA 
CONSELLERIA DE MEDIO AMBIENTE, AGUA, INFRAESTRUCTURAS Y 
TERRITORIO, POR UNA PARTE Y LA ENTIDAD METROPOLITANA PARA EL 
TRATAMIENTO DE RESIDUOS POR OTRA, TANTO PARA LA EJECUCIÓN DE 
LAS PREVISIONES DEL ÁREA DE GESTIÓN V2 PARA INVERSIONES 
DESTINADAS A MEJORAS DE INSTALACIONES DE GESTIÓN DE 
RESIDUOS PARA 2024, ASÍ COMO PARA LA PARTICIPACIÓN EN 
CAMPAÑAS DE CONCIENCIACIÓN Y SISTEMAS DE INCENTIVOS DE LA 
SEPARACIÓN EN ORIGEN. 

  
9.- Consultada la cuestión anterior con la  Técnico Jurídico de la 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACIÓN AMBIENTAL de la 
Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Infraestructuras y Territorio, nos confirma 
que esta última versión remitida de los convenios en fecha 02/04/2024 es la 
versión definitiva de los mismos. 

  
10.- Toda vez que las modificaciones incorporadas en la segunda versión 

recibida del texto de los 2 Convenios son procedimentales y de orden, no 
suponiendo nuevos efectos económicos para la Corporación, es por lo que las 
mismas no afectan al contenido material de los informes técnicos y fiscales ya 
evacuados en su día. 
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A los anteriores hechos resultan de aplicación los siguientes:  
  
  
  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
  
  
1. El art. 140.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 

del Sector Público (en adelante Ley 40/205), regula entre los principios que 
deben inspirar las relaciones interadministrativas el de colaboración, entendido 
como el deber de actuar con el resto de Administraciones Públicas para el logro 
de fines comunes. El párrafo segundo de este artículo remite a la legislación 
básica de régimen local para la regulación de las relaciones entre las CCAA y 
las entidades que integran la Administración Local, sin perjuicio de su carácter 
supletorio. 

  
En el ámbito local esta habilitación la ofrece el art. 10 de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (en adelante LRBRL): 
La Administración local y las demás Administraciones públicas ajustarán sus 
relaciones recíprocas a los deberes de información mutua, colaboración, 
coordinación y respeto a los ámbitos competenciales respectivos. 

  
Además, la LRBRL, dedica el capítulo II del título V (arts. 55 a 62) a la 

regulación de las "Relaciones interadministrativas", en concreto el art. 57 se 
refiere a la suscripción de convenios administrativos como vía para encauzar la 
cooperación económica, técnica y administrativa de las Comunidades 
Autónomas con la Administración Local, tanto en lo relativo a los servicios 
locales, como en asuntos de interés común. 

  
2. Los arts. 61 y siguientes del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 

de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales 
Vigentes en Materia de Régimen Local (TRRL), que regulan las relaciones entre 
las CCAA y las entidades locales, estableciendo reglas sobre su mutua 
colaboración. 

  
3. En el ámbito de esta colaboración interadministrativa, se ha propuesto 

la suscripción de dos convenios entre la EMTRE y la Conselleria de Medio 
Ambiente, Agua, Infraestructuras y Territorio, en nombre de la Generalitat 
Valenciana, con el objeto de sufragar inversiones destinadas durante 2024 a 
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mejoras de las instalaciones de gestión de Residuos. Los art. 47 y 48 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, regulan los 
convenios como aquellos acuerdos con efectos jurídicos, adoptados entre las 
Administraciones para un fin común, siempre que no tengan por objeto 
prestaciones propias de los contratos, pudiendo incluir la utilización de recursos 
de otra Administración Pública para el ejercicio de competencias propias y la 
mejora de la eficiencia de la gestión pública. 

  
4. Igualmente, el Convenio para la mejora durante 2024 de las 

instalaciones de Gestión de Residuos de la EMTRE, recoge en su clausula 
segunda la concesión de una subvención a favor de la EMTRE, con cargo a la 
aplicación presupuestaria G01080203.442B00. Línea S0796 "Participación 
entidades competentes ejecución Planes Zonales de Residuos para inversiones 
mejora de instalaciones gestión de residuos" de los Presupuestos de la 
Generalitat Valenciana para el ejercicio 2024,  para su destino a cualesquiera de 
las inversiones que, con carácter finalista, el borrador del convenio describe en 
su cláusula primera: 

  
"El objeto del presente convenio es realizar inversiones destinadas a la 

adquisición y puesta en funcionamiento de equipamiento, maquinaria e infraestructuras 
destinadas a la mejora de la gestión consorciada de residuos, a la adecuación o 
construcción de instalaciones de transferencia, tratamiento y/o de eliminación, así como 
de ecoparques fijos y móviles para los sistemas integrales consorciados de gestión de 
residuos, siguiendo en todos los casos las siguientes actuaciones: 

  
.../..." 
  

5. Igualmente, el Convenio para para la participación en campañas de 
concienciación y sistemas de incentivos de la separación en origen durante 
2024, recoge en su clausula segunda la concesión de una subvención a favor de 
la EMTRE, con cargo a la aplicación presupuestaria G01080203.442B00.4, línea 
S0841: "Participación en campañas de concienciación y sistemas de incentivo 
de la separación en origen» de los Presupuestos de la Generalitat Valenciana 
para el ejercicio 2024,  para su destino a estimular la realización de campañas 
de concienciación destinadas a mejorar la recogida selectiva por parte de la 
ciudadanía y, por tanto, potenciar la economía circular , tal y como prescribe su 
cláusula primera: 

  
"El objeto del presente convenio es estimular la realización de campañas de 

concienciación destinadas a mejorar la recogida selectiva por parte de la ciudadanía y, 
por tanto, potenciar la economía circular. 

  
.../..." 
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6. Siendo así, resulta aplicable el art. 48.7 de la Ley 40/2015 que indica 
que cuando el convenio instrumente una subvención deberá cumplir con lo 
previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de Subvenciones y en 
la normativa autonómica de desarrollo que, en su caso resulte aplicable. En este 
sentido en el borrador de ambos textos facilitados, se reconoce la aplicación a 
los mismos de la citada Ley 38/2003, al RD 887/2006 por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley y a la Ley 1/2015, de 6 de febrero de la Generalitat, de 
Hacienda Pública, del Sector Público. Concretamente: 

  
"QUINTO: Resulta de aplicación al presente Convenio lo que disponen los artículos 28 y 

siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 
72 y 73 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones." 

  
7. Es por ello que es de aplicación a los presentes Convenios lo dispuesto 

en los artículos 28 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y en los artículos 72 y 73 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones. 

  
8. El artículo 168 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de 

Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones establece 
que las ayudas y subvenciones que se concedan previstas nominativamente en 
la Ley de Presupuestos de la Generalitat, podrán concederse de forma directa. 

  
9. En cuanto al órgano competente para aprobar la adhesión a estos dos 

convenios, hay que tener en cuenta que la Asamblea de la Entidad Metropolitana 
para el Tratamiento de Residuos, en sesión extraordinaria celebrada el 5 de 
octubre de 2023, acordó delegar en la Comisión de Gobierno la competencia en 
materia de solicitud, aceptación, justificación y gestión de las subvenciones que 
se convoquen por las Administraciones y organismos públicos, cualquiera que 
sea su naturaleza. Esta competencia incluye la facultad para aprobar los 
proyectos, memorias o programas objeto de la subvención o, en su caso, los 
convenios precisos para su obtención, así como si fuera preciso, la aprobación 
y disposición de los gastos que de ella se derivasen para la Entidad. Siendo el 
Presidente de la EMTRE, asistido por el Secretario General de la EMTRE, quien 
debe suscribir el convenio, por ser competente para representar a esta 
Administración Local, a tenor del art. 80.2, letra a) de la LRLCV. 

  
10. Procede en consecuencia aprobar y posteriormente suscribir tanto el 

"CONVENIO TIPO DE COLABORACIÓN ENTRE LA GENERALITAT, A TRAVÉS DE LA 
CONSELLERIA DE MEDIO AMBIENTE, AGUA, INFRAESTRUCTURAS Y TERRITORIO Y 
EL CONSORCIO/ENTIDAD CONSTITUIDO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS PREVISIONES 
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DEL ÁREA DE GESTIÓN XX PARA INVERSIONES DESTINADAS A MEJORAS DE 
INSTALACIONES DE GESTIÓN DE RESIDUOS" como el "CONVENIO TIPO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA GENERALITAT, A TRAVÉS DE LA CONSELLERIA DE 
MEDIO AMBIENTE, AGUA, INFRAESTRUCTURAS Y TERRITORIO Y EL 
CONSORCIO/ENTIDAD CONSTITUIDO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS PREVISIONES 
DEL ÁREA DE GESTIÓN XX, PARA LA PARTICIPACIÓN EN CAMPAÑAS DE 
CONCIENCIACIÓN Y SISTEMAS DE INCENTIVOS DE LA SEPARACIÓN EN ORIGEN" en 
el ámbito de las relaciones interadministrativas, en la medida en que se ajusta a 
la legislación vigente. Corresponde aprobar el referido convenio a la Comisión 
de Gobierno, debiendo suscribirlo la Presidencia por las razones expuestas en 
la presente propuesta. 

  
11. El presente acuerdo se adoptará por la Comisión de Gobierno en 

virtud de la delegación que le otorgó la Asamblea de la EMTRE en sesión 
celebrada el día 5 de octubre de 2023. 

  
12. De conformidad con lo indicado en los artículos 82.3 y 126.2 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales (aprobado mediante Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre) dada la urgencia en proceder a aprobar la modificación del texto de 
los convenios originariamente aprobados, es por lo que se incluye el presente 
punto, sin dictamen previo de Comisión Informativa  en el orden del día de la 
próxima Comisión de Gobierno, sin perjuicio de la necesaria dación de cuentas 
a la Comisión informativa de Hacienda, en la primera sesión posterior que se 
celebre. 

  
Vistos los preceptos legales aplicables al caso: Ley 7/2022, de 8 de abril, 

de residuos y suelos contaminados para una economía circular; Ley 5/2022, de 
29 de noviembre, de residuos y suelos contaminados para el fomento de la 
economía circular en la Comunidad Valenciana; Orden del Conseller de Medio 
Ambiente de la Generalitat Valenciana de18 de enero de 2002 por la que se 
aprueba el Plan Zonal de Residuos de las zonas III y VIII (actualmente 
denominado "Plan Zonal de Residuos 3 Área de Gestión V2"); Decreto 55/2019, 
de 5 de abril, del Consell, por el que se aprueba la revisión del Plan integral de 
residuos de la Comunitat Valenciana (Diario Oficial de la Generalitat Valenciana 
de 26-04-2019); Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de Subvenciones, y el resto de la 
normativa sectorial y de desarrollo en esta materia,  Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local, Ley 8/2010, de 
23 de junio, de la Generalitat, de Régimen Local de la Comunidad Valenciana, y 
en virtud de las facultades delegadas por la Asamblea de la EMTRE, en sesión 
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celebrada el pasado día 27 de septiembre de 2019, en la Comisión de Gobierno, 
conferidas al amparo del artículo 81.1.c) de la Ley 8/2010, de 23 de Junio, de la 
Generalitat, de Régimen Local de la Comunidad Valenciana, en relación con el 
resto de normativa legal de carácter local y contractual, y demás normas de 
pertinente y general aplicación  

  
  

Por parte de la Dirección Técnica de la EMTRE, y de la Sección Técnica 
de Apoyo a Gerencia, se propone que sea elevada a la Comisión de 
Gobierno de la EMTRE, la siguiente PROPUESTA DE  

  
ACUERDO 

  
Primero.- Aprobar la modificación del "CONVENIO TIPO DE 

COLABORACIÓN ENTRE LA GENERALITAT, A TRAVÉS DE LA CONSELLERIA DE 
MEDIO AMBIENTE, AGUA, INFRAESTRUCTURAS Y TERRITORIO Y EL 
CONSORCIO/ENTIDAD CONSTITUIDO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS PREVISIONES 
DEL ÁREA DE GESTIÓN XX PARA INVERSIONES DESTINADAS A MEJORAS DE 
INSTALACIONES DE GESTIÓN DE RESIDUOS", cuya redacción se adjunta a la 
presente como Anexo I. 

  
Segundo.- Aprobar la modificación del "CONVENIO TIPO DE 

COLABORACIÓN ENTRE LA GENERALITAT, A TRAVÉS DE LA CONSELLERIA DE 
MEDIO AMBIENTE, AGUA, INFRAESTRUCTURAS Y TERRITORIO Y EL 
CONSORCIO/ENTIDAD CONSTITUIDO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS PREVISIONES 
DEL ÁREA DE GESTIÓN XX, PARA LA PARTICIPACIÓN EN CAMPAÑAS DE 
CONCIENCIACIÓN Y SISTEMAS DE INCENTIVOS DE LA SEPARACIÓN EN ORIGEN", 
cuya redacción se adjunta a la presente como Anexo II. 

  
Tercero.- Facultar al Sr. Presidente de la Entidad Metropolitana para el 

Tratamiento de Residuos para la suscripción de ambos dos Convenios junto con 
la Honorable Sra. Consellera de Medio Ambiente, Agua, Infraestructuras y 
Territorio. Con la finalidad de poder canalizar el perfeccionamiento de los 
adjuntos Convenios EMTRE-GV, a efectos de su suscripción telemática por esta 
parte, los emails correspondientes del Sr. Presidente de la EMTRE (D. Emilio 
José Belencoso Rodrigo) y del Sr. Secretario de la EMTRE (D. José Antonio 
Martinez Beltrán) son respectivamente ebelencoso@emtre.es y 
vicesecretaria@valencia.es 

  
Cuarto.- Notificar el presente Acuerdo a la Consellería de Medio 

Ambiente, Agua, Infraestructuras y Territorio, igualmente se dará cuenta a las 
áreas de Intervención y Contratación del EMTRE. 
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ANEXO I 

  

"CONVENIO TIPO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA GENERALITAT, A TRAVÉS DE LA 
CONSELLERIA DE MEDIO AMBIENTE, AGUA, 
INFRAESTRUCTURAS Y TERRITORIO Y EL 
CONSORCIO/ENTIDAD CONSTITUIDO PARA LA 
EJECUCIÓN DE LAS PREVISIONES DEL ÁREA DE 
GESTIÓN XX PARA INVERSIONES DESTINADAS A 
MEJORAS DE INSTALACIONES DE GESTIÓN DE 
RESIDUOS" PARA 2024 
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ANEXO II 

  

"CONVENIO TIPO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA GENERALITAT, A TRAVÉS DE LA 
CONSELLERIA DE MEDIO AMBIENTE, AGUA, 
INFRAESTRUCTURAS Y TERRITORIO Y EL 
CONSORCIO/ENTIDAD CONSTITUIDO PARA LA 
EJECUCIÓN DE LAS PREVISIONES DEL ÁREA DE 
GESTIÓN XX, PARA LA PARTICIPACIÓN EN 
CAMPAÑAS DE CONCIENCIACIÓN Y SISTEMAS 
DE INCENTIVOS DE LA SEPARACIÓN EN 
ORIGEN" PARA 2024 
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Y no habiendo otros asuntos de que tratar, por la Presidencia se levanta la 
sesión, siendo las 12:05, de la que se extiende la presente acta. 

 

EL SECRETARIO 
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